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DICTAMEN RECAÍDO EN LOS PROYECTOS DE LEY 283/2016-
CR Y 1128/2016-CR QUE, CON TEXTO SUSTITUTORIO DE 
CONSENSO, PROPONE LA LEY QUE MODIFICA LA LEY 29338, 
LEY DE RECURSOS HÍDRICOS Y DISPONE LA ELABORACIÓN 
DE CRITERIOS TÉCNICOS PARA LA IDENTIFICACIÓN Y 
DELIMITACIÓN DE LAS CABECERAS DE CUENCA".  

COMISIÓN DE PUEBLOS ANDINOS, AMAZÓNICOS Y AFROPERUANOS, AMBIENTE Y 
ECOLOGÍA (CPAAAAE) 

PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2016 — 2017 

Señora Presidenía: 

Ha ingresado para estudio y dictamen los proyectos legislativos: 

Proyecto de Ley 283/2016-CR, presentado en el Área de Trámite Documentario el 23 de 
setiembre de 2016, por el Grupo Parlamentario Frente Amplio, a iniciativa del congresista 
Marco Arana Zegarra, mediante el cual se propone la Ley de Conservación y Protección de 
las Cabeceras de Cuenca donde se originan las Aguas. Fue decretado a la CPAAAAE el 29 
de setiembre de 2016, como primera Comisión e ingresó el 30 de setiembre de 2016; y como 
segunda Comisión dictaminadora a la Comisión Agraria. 

Proyecto de Ley 1128/2016-CR, presentado en el Área de Trámite Documentario el 3 de abril 
del 2017, por el Grupo Fuerza Popular, a iniciativa de la Congresista María Cristina 
Melgarejo Paucar, mediante el cual se propone la Ley que modifica la Ley 29338, Ley de 
Recursos Hídricos y dispone la elaboración de criterios técnicos para la identificación y 
delimitación de las cabeceras de cuenca. Fue decretado a la Comisión Agraria, el 5 de abril 
del 2017, como primera Comisión y, por acuerdo del Consejo Directivo del 6 de junio de 2017, 
a la CPAAAAE -Oficio 808-2016-2017-ADP-CD/CR del 8 de junio de 2017. 

1. SITUACIÓN PROCESAL 

1.1 Antecedentes 

1.1.2 Antecedentes procedimentales 

El Proyecto de Ley 283/2016-CR fue calificado positivamente por cumplir con los repisitos 
mínimos establecidos en los artículos 75 y 76 del Reglamento del Congreso de la República. 

En la DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, por mayoría, se aprobó el dictamen que 
recomienda la aprobación del Proyecto de Ley 283/2016-CR y fue presentado al Área de Trámite 
Documentario el 11 de abril de 2017. 
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